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{Qué se audito?

El desemperio del Fondo Sectorial CONACYT-SENER-
Hidrocarburos, respecto del cumplimiento de su objetivo
orientado a la promocion del desarrollo y consolidacion de
las capacidades cientificas y tecnoldgicas, en beneficio del
sector de hidrocarburos, asi como el desempenio financiero
del fideicomiso.

Escanea el cédigo y descarga el informe de auditoria completo.
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iPor qué se practico esta auditoria?

CRITERIOS DE SELECCION

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, se
identifico que en México el impulso a la investigacion e
innovacion ha sido escaso, y que el sector energético en
materia de hidrocarburos cuenta con bajas
capacidades de investigacion, desarrollo tecnoldgico y
formacion de recursos humanos especializados, para
atender las principales problemadticas relacionadas con
el sector petrolero.

A partir de 2015, y derivado de la Reforma Energética de
2013, se establecié que el Fideicomiso denominado
Fondo Sectorial CONACYT-Secretaria de Energia-
Hidrocarburos tenia como finalidad el otorgamiento de
apoyos econdmicos para proyectos de investigacion
cientifica, desarrollo tecnoldgico, innovacion y la
formacion de recursos humanos especializados para
atender las necesidades del sector de hidrocarburos.
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Principales resultados de la auditoria

Se verificé que, en 2019, la Comisién de Evaluacién y el Comité Técnico y de Administracion, érganos de decision
del Fondo Sectorial CONACYT-SENER-Hidrocarburos, no contaron con un diagnéstico en el que se identificaran las
necesidades del sector hidrocarburos y tampoco disend y emitié convocatorias para llevar a cabo las actividades
de investigacion cientifica, tecnoldgica, innovacion y formacion de recursos humanos especializados, a efecto de
atender las necesidades del sector petrolero.

En ese ano, el CONACYT senalé que el Fondo recibié 2,199.8 millones de pesos por concepto de aportaciones del
Fondo Mexicano del Petrdleo; sin embargo, el ente fiscalizado no acredité dicha recepcién; ni que las aportaciones
fueran realizadas conforme a los ingresos petroleros esperados, por lo que no fue posible verificar el cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federacidn; y tampoco acredité el uso de los recursos para cumplir con
los fines y el objeto del Fondo de Sectorial.

Para 2019, el Fondo Sectorial no autorizé recursos para el desarrollo de proyectos de investigacién cientifica,
desarrollo tecnolégico, innovacién, formacion de recursos humanos especializados en materia de exploracion,
extraccion, refinacion de hidrocarburos, asi como la produccién de petroquimicos bdsicos, por lo que en ese afio no
utilizé los recursos para financiar las actividades referidas, sin que se senalaran ni justificaran las causas de dicha
omision.

Se verificd que, en ese ano, el CONACYT no dispuso de un programa anual de trabajo, en el cual se incluyeran los
objetivos y los indicadores con sus correspondientes metas de los 40 proyectos en marcha, financiados en ejercicios
anteriores a 2019, que precisara los compromisos adquiridos entre el Consejo y los equipos de investigacién, a fin
de valorar el cumplimiento de la evaluacion técnica en relacién con el avance de los proyectos en dicho ano.
Asimismo, en el periodo 2015-2018, el nimero de convenios de asignacién de recursos para el desarrollo de
proyectos de investigacion y formacién de recursos humanos especializados disminuyé 96.9%, al pasar de 32
convenios en 2015 a 1 convenio en 2018, por lo que dejé de ser una prioridad para el CONACYT.

Se constaté que, para 2019, el Programa de Formacién de Recursos Humanos Especializados en Materia de
Hidrocarburos no estuvo vigente, y que el Consejo no acredité que se hubiese diseniado un plan anual de trabajo en
el que se alinearan los esfuerzos en materia de capacitacién y formacidén de talento con este programa. Asimismo,
para ese afio, el Consejo no realizé acciones para la formacién de recursos humanos especializados enfocadas a la
atencién de las necesidades del sector hidrocarburos; y tampoco acredité disponer de las métricas, ni los sistemas
de informacién que posibilitaran valorar, a 2019, los beneficios econémicos y sociales del proceso de formacién de
recursos humanos especializados realizado en ejercicios anteriores mediante los recursos del Fondo Sectorial, asi
como, para evaluar el efecto de la formacién de recursos establecidos para la atencién de las necesidades del sector
petrolero.

Escanea el cédigo y descarga el informe de auditoria completo.
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Principales resultados de la auditoria

Enopinién de la ASF, a 2019, el CONACYT, por conducto del Comité Técnico y de Administracién del Fondo Sectorial
CONACYT-SENER-Hidrocarburos, no acredité que cumplié con su objetivo de desarrollar la investigacion cientifica
y tecnolégica, innovacién y formacién de recursos humanos especializados en las dreas de exploracién, explotacion
y refinacién de hidrocarburos, asi como la produccion de petroquimicos bdsicos, a fin de atender las necesidades
del sector de hidrocarburos. Si bien se verificé que, para el periodo 2015-2018, ejercié recursos para el desarrollo de
proyectos relacionados con su objetivo, en 2019 dejo de financiar nuevos proyectos, ya que no se emitieran
convocatorias para llevar a cabo las actividades de investigacion cientifica, tecnolégica, innovacién y formacion de
recursos humanos especializados, a efecto de atender las necesidades del sector petrolero, situacion por la que no
se atendid el articulo 134 constitucional, en términos de que los recursos econémicos de que disponga la Federacién
se administren con transparencia y para satisfacer los objetivos a los que estdn destinados.

El consejo tampoco acredité los 2,199.8 millones de pesos recibidos por concepto de aportaciones del Fondo
Mexicano del Petréleo; ni la distribucién y uso de dichos recursos para cumplir con los fines y el objeto del Fondo
Sectorial.

Como hechos posteriores al ejercicio fiscal en revision, se verificé que, el 06 de octubre de 2020, el pleno de la H.
Cdmara de Diputados, aprobd el proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Ciencia y Tecnologia, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, asi como, la Ley del Fondo
Mexicano del Petrdleo para la Estabilizacion y el Desarrollo, en cuyo contenido se dictaminé la extincién del Fondo
Sectorial CONACYT-Secretaria de Energia-Hidrocarburos. En este documento, se establecio que las transferencias
del Fondo Mexicano del Petrdleo se destinen a la Comisién Nacional de Hidrocarburos y al Instituto Mexicano del
Petrdleo.

Principales acciones emitidas

La ASF emitird 24 recomendaciones al desemperio al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia, para que en caso
de que continte la operacién del Fondo Sectorial CONACYT-SENER-Hidrocarburos, se fortalezca su sistema de
planeacién y desempeno operativo; se documente el origen y aplicacién de las aportaciones respecto del gasto; y
se compruebe que el 65.0% de los recursos aportados por el Fondo Mexicano del Petrdleos se destinaron a apoyar
las actividades de investigacion cientifica, tecnoldgica, innovacién y formacién de recursos humanos
especializados en atencién a las necesidades del sector hidrocarburos; asi como su correcta programacion,
asignacion, presupuestacién y destino de los recursos referidos, a fin de transparentar que éstos se utilizaron en
términos de eficacia, eficiencia y economia, en cumplimiento de sus finalidades establecidas en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
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